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Fecha: 16 de junio de 2020 

De: Unidad Administrativa del Ministerio Público. 

Para: Fiscales (as) Adjuntos (as), Fiscales (as) Coordinadores (as), Coordinadores (as) Judiciales de todo el 

país. 

Asunto: Registro y control de modalidad laboral durante la declaratoria de emergencia  

 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 37 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PERSONAL LA SIGUIENTE DIRECTRIZ 

ADMINISTRATIVA: 

 

 

De conformidad con los lineamientos establecidos en la Circular 122-2020 emitida por Corte Plena, en donde se dispone 

prorrogar las medidas ya establecidas, del 16 de junio al 15 de julio del año en curso y según lo emitido por la Fiscalía 

General de la República en la Resolución N° 90-2020, en la cual se reitera que, las jefaturas tienen la autorización para 

realizar cambios de jornada de trabajo presencial, de forma temporal, en horarios comprendidos entre las 6:00 a.m. a 

12:00 m.d. y de 12:00 m.d. a 6:00 p.m., a todas aquellas personas que fungen en puestos no compatibles con teletrabajo, 

según lo dispuesto en el acuerdo N° 18-2020 adoptado por la Corte Suprema de Justicia, específicamente en el punto 2.1, 

sobre la regulación de horarios en el periodo de la declaratoria de emergencia.  Adicionalmente, en la circular 67-2020, 

se estableció el deber de las jefaturas a dar seguimiento y control de lo dispuesto. 

 

Con base en lo anterior se les solicita completar la “Plantilla para informe de organización en Oficinas MP 16-06-20 al 

15-07-20”, la cual debe llenarse con la información del estado de todo el personal de la oficina (vacaciones, teletrabajo, 

presencial, orden sanitaria) desde el 16 de junio hasta el 15 de julio 2020, especificando el horario correspondiente. 

 

Asimismo, se les recuerda cumplir con lo establecido en la Circular de Corte Plena N° 87-2020 y continuar registrando 

las condiciones laborales que está desempeñando cada servidor en la Proposición Electrónica de Nombramientos, especí-

ficamente en el registro llamado “Control Cierre Covid-19”. 

 

 

 

Lic. David Brown Sharpe 

Administrador Ministerio Público 

 

 

10-2020 

 



 

 

CIRCULAR N° 122-2020 

Asunto: Acuerdo de Corte Plena. Sesión N° 33-2020 del 15 de junio de 2020, en aten-

ción a la declaratoria de emergencia nacional, debido a la situación de emergencia sanitaria 

provocada por la enfermedad COVID-19. 

 

A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS, ABOGADOS,  

ABOGADAS Y PÚBLICO EN GENERAL 

 

SE LES HACE SABER QUE: 

 

Que la Corte Plena en sesión extraordinaria N° 33-2020, celebrada el 15 de junio de 

2020, artículo XVII, en atención a las medidas adoptadas por el Ministerio de Salud, así como 

el decreto ejecutivo 42227-MS emitido el día 16 de marzo de 2020, en que se declara estado 

de emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa Rica, debido a la situa-

ción de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19, acordó lo siguiente: 

“CONSIDERANDO 

1.- Que mediante acuerdo de esta Corte de sesión N° 15-2020 del 20 de mar-

zo de 2020, comunicado mediante circular N° 52-2020, esta Corte dispuso adoptar 

una serie de medidas relacionadas con la prestación de servicios en el Poder Judi-

cial con motivo de la emergencia declarada mediante decreto ejecutivo 42227-MS 

emitido el día 16 de marzo de 2020.  

2.- Que en sesión N° 18-2020 celebrada el 2 de abril del año en curso, artícu-

lo Único, se dispuso mantener la adecuación de la prestación de servicios del Po-

der Judicial, dispuesta mediante acuerdo de esta Corte de sesión N° 15-2020 del 20 

de marzo de 2020, con motivo de la emergencia declarada mediante decreto ejecu-

tivo 42227-MS emitido el día 16 de marzo de 2020; por la semana del día 13 al 20 

de abril del año 2020. 

3.- Que esta Corte en sesión extraordinaria N° 20-2020, celebrada el 15 de 

abril de 2020, artículo Único, dispuso prorrogar los efectos del acuerdo de la se-

sión N° 18-2020 celebrada el 2 de abril del año en curso, artículo Único, a partir 

del día 21 y hasta el día 30 de abril del año 2020. 

4.- Que mediante acuerdo de la Corte Plena en sesión extraordinaria N° 23-

2020, celebrada el 28 de abril de 2020, artículo Único, con base en la resolución 

MS-DM-3845-2020 de las once horas del veintisiete de abril de dos mil veinte, el 

Ministerio de Salud, se dispuso prorrogar los efectos del acuerdo de la sesión N° 



 

 

18-2020 celebrada el 2 de abril del año en curso, artículo Único, a partir del día 1° 

y hasta el día 15 de mayo del año 2020. 

5.- Que mediante acuerdo de esta Corte de sesión extraordinaria N° 26-2020, 

celebrada el 13 de mayo de 2020, artículo Único, se mantuvo los efectos del 

acuerdo de la sesión N° 18-2020 celebrada el 2 de abril del año en curso, artículo 

Único y se adoptaron una serie de disposiciones complementarias, tendientes a la 

continuidad y readecuación de la prestación de servicios en todos los despachos 

del Poder Judicial, en lo que fuere procedente, conforme las medidas establecidas 

en el Lineamiento General para Propietarios y administradores de Centro de Tra-

bajo por COVID-19 emitido por el Ministerio de Salud y otras disposiciones apli-

cables al Poder Judicial.  

6.- Que mediante acuerdo de Corte Plena de sesión extraordinaria N° 29-

2020, celebrada el 28 de mayo de 2020, artículo Único, se dispuso prorrogar los 

efectos del acuerdo de la sesión N° 18-2020 celebrada el 2 de abril del año en cur-

so, artículo Único, así como lo dispuesto en el acuerdo de sesión extraordinaria N° 

26-2020, celebrada el 13 de mayo de 2020, artículo Único, a partir del día 1 de ju-

nio de 2020 y hasta el día 15 de este mes. 

7.- Que esta Corte dispuso de manera complementaria a los anteriores acuer-

dos, mediante acuerdo de Sesión N° 32-2020 del 8 de junio de 2020,  artículo 

XVIII, una serie de medidas para el mantenimiento de servicios mínimos, en aque-

llos despachos judiciales ubicados en las áreas contempladas en las medidas sani-

tarias que sean adoptadas por el Ministerio de Salud  para distritos y cantones es-

pecíficos o que en razón de su competencia territorial sean impactados por perso-

nas provenientes de los mismos. 

8.- Que a solicitud de esta Corte, fueron presentados una serie de informes 

sobre la gestión institucional durante el período de la pandemia, que evidencian la 

continuidad en la prestación de servicios por parte de este Poder.    

9.- Que al momento en que se dispone el presente acuerdo, se mantiene el 

estado de emergencia dispuesto en el decreto ejecutivo 42227-MS emitido el día 

16 de marzo de 2020, como motivo del Coronavirus (COVID-19). 

10.- Que el Ministerio de Salud mantiene los efectos de las medidas sanita-

rias que se relacionan con el Poder Judicial, contenidas en los documentos “Li-

neamientos generales para oficinas con atención al público (Bancos, correos, insti-

tuciones del Estado, Poder Judicial, empresas privadas de servicios) debido a la 

alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19)” y “Lineamientos generales para 

propietarios y administradores de Centros de Trabajo por Coronavirus (COVID-

19)”, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 42227-MP-S del 16 de marzo 

de 2020. 

POR TANTO 

Se acuerda: 

Acoger la propuesta de la Comisión de Emergencias del Poder Judicial y 

prorrogar los efectos del acuerdo de la sesión N° 18-2020 celebrada el 2 de abril 

del año en curso, artículo Único, así como lo dispuesto en el acuerdo de sesión ex-



 

 

traordinaria N° 26-2020, celebrada el 13 de mayo de 2020, artículo Único y en el 

acuerdo de Sesión N° 32-2020 del 8 de junio de 2020, artículo XVIII, a partir del 

día 16 de junio de 2020 y hasta el día 15 de julio de 2020.  

Los efectos del presente acuerdo se encuentran condicionados al manteni-

miento del estado de emergencia dispuesto por el decreto ejecutivo 42227-MS 

emitido el día 16 de marzo de 2020 y a lo establecido por los lineamientos del Mi-

nisterio de Salud aplicables al Poder Judicial, durante el término de su vigencia.” 

 

De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría General de la 

Corte el 22 de junio de 2009, se comunica que en virtud del principio de gratuidad que 

rige esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una 

sola vez en el Boletín Judicial. 

               San José, 15 de junio de 2020. 

 

 

 

Lic. Silvia Navarro Romanini 

Secretaria General  

Corte Suprema de Justicia 

 

Ref.: 3267-2020. 

 


